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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE CREA LA
UNIVERSIDAD DE LA  CIÉNEGA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, en el ejercicio de las facultades que al Ejecutivo
a mi cargo confieren los artículos 47, 60 fracción XXII, 65 y 66 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 3 y 5 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; y,

C O N S I D E R A N D O

Que con fecha 21 de diciembre de 2006, se publicó en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional de Estado de Michoacán de Ocampo, el Decreto que
creó el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad de la Ciénega
del Estado de Michoacán de Ocampo, el cual tiene por objeto impartir educación
superior en los niveles de licenciatura y otros estudios de posgrado, así como
cursos de actualización en sus diversas modalidades, para preparar profesionales
michoacanos con una sólida formación académica y con valores, consientes del
contexto regional y nacional en lo económico, político y social.

Que desde esa fecha la Universidad de la Ciénega ha cumplido con los fines y
propósitos para los que fue creada, buscando siempre un mejor funcionamiento
institucional, fortaleciendo el vínculo entre el desarrollo científico y las necesidades
sociales.

Que el 18 de julio de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, una reforma a la Ley de
Entidades Paraestatales del Estado de Michoacán, relativa a los integrantes de
los Órganos de Gobierno, eliminando a la Coordinación de Planeación para el
Desarrollo,  por lo que su representante ya no forma parte del órgano de Gobierno
de la Universidad de la Ciénega del Estado de Michoacán de Ocampo, además de
que conforme la vigente Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Michoacán de Ocampo, en su artículo 17 fracción III, la entonces Coordinación de
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Contraloría ahora se denomina Secretaría de Contraloría,
motivo por el cual es necesario adecuar su Decreto de
creación.

Que la Universidad de la Ciénega del Estado de Michoacán
de Ocampo, requiere de un marco normativo actualizado
que regule su funcionamiento e impulse una eficiente
ejecución de sus programas de trabajo y la utilización
racional de sus recursos, así como el cumplimiento oportuno
de sus tareas.

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir el
siguiente:

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO
MEDIANTE EL CUAL SE CREA LA UNIVERSIDAD DE LA
CIÉNEGA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

Artículo Único: Se reforma la fracción VI del artículo 13; se
deroga la fracción V del artículo 13 del Decreto de creación
de la Universidad de la Ciénega del Estado de Michoacán
de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 13. …

De la I. a la IV. …

V. Se deroga.

VI. El titular de la  Secretaría de Contraloría;

VII.  …

…

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor, el día
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones
administrativas en lo que se opongan al presente Decreto.

Morelia, Michoacán, a 13 de febrero de 2020.
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